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190 D.d Tcodora Consuelo Maga", Gon
zález.

196. D.!> Palmira Milena Miranda.
197. D. Mariano Pelayo Pelsmaeker.
198. D. José A. Pérez Suárez.
199. D. José LuIs Mendoza Pedrazuela.
200. D. Federico del Val Pérez.
201. D.a Aurea González Mayor.
202. D. Guillermo Murcia. Murcia.
203. O Jesús Antonio Carnero Seara

186. D. Jase AnLonlO Gómez Utrera,
187. O" Maria del Carmen Sarmiento

Uceda.
188, D. Angel Vega Alvaro
189. D. Alfredo Pelegrin Planas.
lOO. b. Segundo Domíng'uez Martln,
191. D. Manuel Iglesias AlvaJat.
192. O,a Mercedes Lucini Bavoct
193. D. Jesús Luque MármoL .
194. D.a María Luisa de Jorg'e Gallego.

Aspirantes excl1tídos

Número ::I04.-Do11 F'rancisco Javier Vidal Alonso.-PorQue no
hace constar la edad,

Sin número.-Don Felipe González Pérez.-Por no haber satis
fecho los derechos de examen

Sin número.-Doña Maria Cristina Esbec.-Por no haber satis
fecho los derechos de examen.

Sin ná.rnero.-Dofla Maria Francisca Andrés Pastor.-Por haber
presentado la instancia fuera de plazo.

Sin nÚlTIero.-Doña María Purificación Castro Alcalde.-Por ha·
ber presentado la instancia fuera de plazo.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento V efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afias.
Madrid. 29 de octubre de 1969

ESPINOSA SAN MARTIN

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal de Cuentas del Remo.

20b. D. Antonio Ustariz Mateo.
206. D. Luis Julián Bartolomé PlrlZ.
207. D. Heliodoro Rodríguez Cadenas.
208. D. Enrique de las CUeVftl, Hernán.

dez-Prieta.
209. D.a María Glorltt Alia Cáceres.

41. D. Joaquin Maria de Iraola y Dla1.O.
Huérfano de caído. Se acoge al
beneficio que le otorga la Ley
de 17 de julio de 1947

Subsecretario con escrito número 31~385/69MA, de fecha 22 de
octubre de 1969. será el siguiente:

Presidente: Don Francisco Fernández-Castanys López, Inge-
ntero Jefe provincial.

Vocales:

Don José María Varona López, Ingeniero de Caminos.
Don Manuel Delgado Fernández, Ayudante de Obras PÚ

blicas.
Secretario: Don Francisco Barrios Hurtad.o de Mendoza..

Técnico de Administración Civil.

Los exámenes tendrán lugar en esta Jefatura Provincial,
sita en el paseo de la Farola, númerO 23, el día 10 de diciembre
de 1969.

MlÍlaga, 29 de octubre de 1969.-El Ingeniero Jefe.-5.61g...E

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION del Tribunal calificador de las op~
sioiones a ingreso en la Escala Ejecutiva de la Di·
rección General de la Jefatura Central de Tráfico
por la que se ccmvoea a los aspirantes para la
práctica del vrtmer ejercicio.

Se convoca en único llamamiento a todos los opoSitores que
deben realizar el primer ejercicio (mecanografía) a las dieciséis
horas del dia 29 de noviembre. en los locales de la. Escuela
Técnica Superior de Ingenieros Industriales. sita en la calle
~osé G~tiérrez A~asc.al. número 2, de esta capital. debiendo
11" prOVIStos de maquma de escribir. Los que hayan solicitado
los puestos de trabajo del Negociado de Mecanización lo harán
el día 2 de diciembre, a las nueve horas, en los locales de dtcho
Negociado de esta Dirección General, sito en el Ministerio de
la Gobernación, calle Amador de los Rios, número 7 (planta
baja). Todos los opositores deberán exhibir el documento na·
cional de identidad y entregar dos fotograf1as tamafio carnet.

La. convocatoria para los ejercicios Posteriores se hará pú~
blica mediante anuncio expuesto en el tablón de anuncios de
la Oficina de Información de esta Dlreec1ón General.

Lo que se hace públIco para general conoc1miento y efectos.
Madrict, 27 de octubre de 1969.-El Director general, José

Luis Torraba.

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

ORDEN de la de octubre de 1969 por la que se
decJara desierta la pracisián de las dos plazas va
cantes de Practicantes en el Instituto Nactrmal
de Reeducación de Inválidos convocadas a oposi
ción turno libre,

Ilmo, Sr.: Visto el expediente de la oposición turno libre
convocada por Orden ministerial de 15 de junio de 1968, pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 1 de agosto del
mismo afio, para la provisión de dos plazas de Practicantes va
cantes en el Instituto Naciona.l de Reeducación de Inválidos; y

Resultando que el Tribunal .designado para juzgar las prue
bas de la referida oposición. una vez efectuadas, eleva propuesta
de no adjudicación de ninguna de las plazas, por no haber al..
canzado ninguno de los opositores la puntuación mínima ne~
saria para superaor el segundo de los ejercicios;

Considerando que en la tramitación de la oposición se han
observado rigurosamente las disposiciones de la convocatoria
y demás aplicables, sin que se haya formulado protesta Di
reclamación alguna en el desarrollo de la misma, nI contra la
actuación del Tribunal,

Este Ministerio ha dispuesto:
Que se apruebe el expediente de la citada oposición libre

y la propuesta formulada por el respectivo Tribunal. ordenando
quede desierta la provisión de las dos plazas de Practicantes v..
cantes en el Instituto Nacional de Reeducación de Inválidos.

Lo digo a V, l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V l. muchos afios
Madrid, 10 de octubre de 1969.

VILLAR PALASI

limo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Málaga referente al concurso-oposición res
tringido para proveer una vacante de Celador del
Cuerpo de Camineros del Estado en la plantilla de
esta Jefatura.

Aspirantes admitidos al concurs<H>posición restringido entre
el personal de la categoría inmediata inferior, anunciado en
el «Boletín Oficial del Estado» número 208, de fecha 30 de
agosto del corriente afio, para proveer una vacante de Celador
del Ouerpo de Camineros del Estado en la plantilla de esta
Jefatura:

Don José Vilchez Martín.
Aspirantes excluídos: Ninguno.

BI Tribunal que juzgará los exámenes del concurso-oposlc1ón
de referencia. debidamente autorizado por el ilustrísimo sefiOT

ORDEN de 16 de octubre de 1969 por la que se con..
vaca oposición para c'u.brir la cátedra del grupo
XXII, vacante en las Escuelas Técnicas SuperWre,r¡
de Arqu.itectura de Barcelona V Sevilla.

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra del grupo XXII «Economía
y Organización» constituida por las asignaturas de «Econo
mía», «Organización de Obra.",}) y {cOrga,nizMión de Empresas»
de la. Escuela Técnica Superior de Arquitectura de Barcelona
y Sevilla,

Este Ministerio ha resuelto convocar dicha plaza a opas!.
ción, Que se ajustará D. las siguientes normas:

l.-Normas generales

1.& La oposición se regiri por 10 establecido en la presente
convocatorIa. Reglamento de Régimen General para Ingreso
en la Administración Pública, aprobado por Decreto 141111968.
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de 27 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» del 29), Reglamen
to de Oposiciones para ingreso en 108 Cuerpos de Catedráticos
de Escuelas Técnicas de 29 de octubre de 1962 <<<Boletín Ofi
cial del Estado» del 19 de noviembre), Ordenes de 30 de mayo
de 1963 (<<Boletín Oficial del Estado» del 14 de junio), 211 de
julio de 1964 <<<Boletín Oficial del Estado» del 11 de agosto).
13 de julio de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado» del 31). De
creto de la Presidencia del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero
«(Boletín Oficial del Estado» del 15.), por el que se aprueba
la Le,Y Articulada de Funcionarios Civiles del Estado, y Drde:.)
de 29 de enero de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» del 24
de febrero)

2.- El nombramiento en propiedad del opositor que sea
propuesto por el Tribunal quedará supeditado al desempeño
efectivo de la cátedra, de acuerdo con el Decreto de 9 de fe
brero de 1961 '(<<Boletin Oficial del Estado» del 2(1-), durante
el plazo de un año, y se le otorgará, en su caso, con la anti
güedad de la fecha en que se hizo cargo de las enseñanzas.

3,& Los errores de hecho que pudieran advertirse se po~

drán subsanar en cualquier momento, de oficio o a petició:1
del ¡particular.

4.a La convocatoria y sus bases, y cuantos actos admini:>
trativoB se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal.
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en
la forma establecida en la Ley de Procedimiento Adminis
trativo,

ll.-Requisitos

1.0 Podrán concurrir todos los españoles de uno y otro
sexo Que reúnan los siguientes requisitos:

a) Mayor de veintitrés años.
b) Estar en posesión de cualquiera de los siguientes titulas

o haber abonado los derechos para su expedición: Arquitecto
o Ingeniero por los planes anteriores a 1967, Doctor Ingeniero,
Doctor Arquitecto o Doctor en Facultad Universitaria.

c) Acreditar haber realizado, como mínimo, dos años de
prácticas docente o investigadora, después que se adquiera el
derecho a la obtención del titulo de Ingeniero o Licenciado.

d) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico o
psiquico que inhabilite para el servicio.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplina
rlo del servicio del Estado o de la Administración Local, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

f) Carecer de antecedentes penales.
g) En el caso de aspirantes femeninos, estar exentas del

servieio social o haber cumplido el mismo antes de expirar el
plazo de presentación de document08.

Los sacerdotes deberún tener la correspondiente licencia
eclesiástica.

IIl.~Solicitudes

1.0 Quienes deseen tomar parte en esta Oposiclon dirigirán
las solicitudes a este Mlmsterio dentro del plazo de tremta
días hábiles, a partir del siguiente a la publicación de la pre
sente convocatoria, haciendo constar expresamente el domici
lio del aspirante, número del documento nacional de identidad,
titulo que posee, que reúne todos los requisitos del apartado
primero de la norma IIy que se compromete, en caso de Ber
aprobado, a jurar acatamiento a los Principios Fundamenta.Jes
del Movimiento NacionM y demás Leyes Fundamentales del
Reino (apartado o) del articulo 36 de la. Ley de Funcionarios
Civiles del Estado de 7 de febrero de 1964).

2.fJ La. presentación de solicitudes podrá hacerse en el Re
gistro General del Departamento y en los Gobiernos Civiles,
Delegaciones Administrativas de este Ministerio en las respe<:
tivas provincIas y Oficinas de Correos. de conformidad con 10
establecido en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo de 17 de julio de 1958 (<<Boletín Oficial del Es
tado» del 18), a las que acompañarán el recibo de haber abo
nado en la Habilitación General del Ministerio setenta y cin
co pesetas en concepto de derechos de examen 'l cien pesetas
por formación de expediente, pudiéndose abonar dichas canti~
dades globalmente. Los españoles residentes en el extranjero
presentarán su petición ante las representaeiones Diplomáticas
y Consulares.

Cuando las solicitudes se presenten fuera del Registro Ge
neral del Departamento deberá hacerse constar en las mismas
el número del giro postal o telegráfico correspondiente. Este
será remitido con anterioridad a la presentación de la solici
tud y se hará constar la oposición de que se trata,

Es indispensa91e que se una a la instancia certifieación acre-
ditativa de haber desempeñado función docente o investiga
dora, durante dos años como minimo, en Centros Oficiales de
Enseñ.anza Superior, Consejo Superior de Investigaciones Cien
tificas, Centros no esta.tales reconocidos, Centros Universita
rios .o de la Enseñanza Superior del extranjero que tenga ca
rácter oficial, Instituto de Investigaciones Agronómicas, Insti
tuto Forestal de Investigaciones y Etxperiencias, Instituto Na
cional de Técnica Aeroes.pacial, Junta de Energla. Nuclear o
cualquier otro Centro Oficial de Investigación, o ser Catedráti
co de Centro Oficial de Enseñanza Media. El citado período de
prácticas se contará desde que se adquiera. el derecho al tí
tulo de Ingeniero o Licenciado, de tal forma que éste se pueda
obtener sin más trámite que el !pago de los derechos correSiPon-

dientes. A tal efecto, se hará constar en la instancia esta
fecha.

Estas practicas se acreditarán sólo por 'cursos completos, me
diante certificación de los Rectores o Directores de los Cen~

tros. En el caso de que el interesado resida en el extranjero,
la certificación deberá estar debidamente legalizada por el Mi
nisterio de Asuntos Exteriores, haciendo constar el carácter
oficial del Centro.

3.° Expirado el plazo de presentación de instancias, por
esa Dirección General se publicará en el «Boletín Oficüd del
Estado» la lista de aspirantes admitidos y excluídos. En ésta
se hará constar el grupo en que hayan sido incluidos aquéllos
que soliciten acogerse a los beneficios de la Ley de 17 de jU~

lio de 1947
Los interesados podrán interponer la reclamación oportuna

(artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo) en
el plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de
la publicación de la lista indicada.

Una vez resueltas las reclamaciones que se presentaren, se
publicarán en el «Boletin Oficial del Estado» las modificacio
nes o rectificaciones que se hubieran producido en la lista de
admitidos y exc1uídos.

Contra la anterior resolución, los interesados podrán lnter
poner recurso de alzada ante este Ministerio en el plazo de
Quince dias hábiles.

IV.-Tribunal

1.0 El Ministerio designará el Tribunal que ha. de juzgar
la oposición y que estará compuesto por un Presidente y cuatro
Vocales, nombrados de acuerdo con las normas establecidas en
el artículo cuarto del Reglamento de Oposiciones para Ingre
so en los CuerPos de Catedráticos de Escuelas Técnicas. Ae
tuar8 de Secretario el Catedrático más moderno.

El nombramiento del Tribunal se publicará en el «Boletín
Oficial del EstadQ»).

V.--Gomienzo de los exámenes

1.0 E'l Presidente, de acuerdo con los Vocales del Tribunal,
determinará y publicará en el {{Boletín Oficial del Estado»,
por lo menos con quince días hábiles de antelación, la fecha,
hora y lugar en que ban de realizar su presentación jos opOSi.YO
res }', si hubiere lugar, la celebración del sorteo para fijar el
orden en que habrán de actuar en los ejercicios,

VI.~Programa y ejercicios

1.0 En el momento de la presentación al Tribunal, los opo.
sitores entregarán los trabajos profesionales y de investigación,
en su caso, y una Memoria, por triplicado, sobre el concepto,
método, fuentes y programas de las disciplinas que compren
de la cátedra, así como la justificación de otros méritos que
puedan alegar. A continuación, el Tribunal les notificará el
cuestionario del terc.er ejercicio y la forma de realización del
cuarto. Dicho cuestionario tendrá un elevado nive~ y procu~

rari recoger los últimos adelantos de la ciencia 'l de la téCnica
en las materias propias de la cátedra. El número de temas no
será inferior a diez, ni superior a veinticinco.

2.0 Se adoptarán las medidas necesarias para. que no ex
ceda de ocho meses el tiempo comprendido' entre la publica~

ciún de la convocatoria y el comienzo de los ejercicios. 8i
durante la práctica de las pruebas Se observara la vulneración
de lo diSlPuesto en esta convocatoria, los opositores podrán re
clamar ante el Tribunal el mismo dia de la infracción o dentro
del siguiente hábil.

3." Los ejercicios serún los siguientes:
Primero.-Consistirá en la exposición oral por el opositor, eI;l

el plazo maxhno de una hora, de sus méritos profesionales y
de investigaciún, cumpI1éndose las normas contenidas en el
articulo 13 del Reglamento de Oposiciones a Ingreso en los
Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas.

Dará comienzo el primer día hábil posterior a la termina
ción del plazo de_ diez días hábiles, contado desde el siguiente,
inclusive. a la presentación de los opositores.

Segundo.-Se expondrá oralmente durante una hora como
máximo, una lección elegida por el Tribunal entre tres saca
das a la suerte del programa contenido en la Memoria del opo;'
süor. Esta lección podrá prepararla, una vez incomunicado, uti
lizando los medios de que disponga, durante el plazo máximo
de tres horas..

Tercero.---Se expondrá por escrito, durante el plazo máximo
de tres horas, un tema que elegirá el opositor de entre los tres
que se sacarán a la suerte para todos los oPOsitores, del cues-
tionario entregado por el Tribunal. Este ejercicio se realizará
sin previa preparación.

Cuarto.-8erá de carácter práctico y el Tribunal regulará
su desarrollo según la naturaleza de la disciplina, pudiendo
incluso fraccionarlo si lo estima conveniente.

Los escritos con'espondientes a los ejercicioa tercero y ouar
to se leerán públicamente al terminar cada uno de ellos.

VIl.-Calificación ae los ejercicios, propuesta 11 aprobación

1.0 Al terminar cada ejercicio e~ Tribunal ca.l1ficará y pu
blicará la lista de los op~sttoresa-probados. Finalizada la opo-
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Idción el Tribunal fonnuJaru. propuesta que ha.rá públic:l 'i
el~ará ,al Ministerio para su aprobación. '

2.1) La. elección de cátedras la realizarán los opositores apro
bad~ ante el Tribunal por el orden que ocupen en la lista,
p'1.1Chendo ser representados por persona debidamente autorhm·
tia. para ello.

Si algún OiPOsitor [) persona debidamente autoriZada no
con~rrie.se al acto de elección ni hUbiese designado en su ins
tancIa la cátedra qUe deRea, el Tribunal acordará aquélla para
la. que le propone, apelando .<.;j fuera necesario a In votaciú:n

VIII.-Presentación de documentos

1.0 El opositor que sea própuesto por el Tribunal presenta
rá ante este Departamento, dentru del plazo de treinta dias
hábiles, a partir de la propuesta de nombramIento. los Slguien-'
tes dOclllllentos acreditativo,:'; de las condicIOnes de capacIcl.ld
y requisitos exigidos en la presente convocat.oria:

no 1 Partida de nacimiento.
b) Copia compulsada del título académico.
t) Certificación médica.

. d} Declaración jurada de J:?o haber sido separado de nin
gun Cuerpo del Estado, ProvinCIa o Municipio.

e.) Certificación negativa de a,ntecedentes penales.
!) Las opositoras, certificación de tener cum.plido o estar

exentas del servicio social.
g) Los 8acerdotes, la licencia eclesiástica correSipondiente.
h) _l?ecl~ración jurada de los cargos o empleos que ostente

.y certi1)~aC1ÓI1, en su caso, de compatibilidad de horario con
la funclon docente, según determina la Orden de 25 de mayo
de 1961 (<<Boletin Oficial del EstadO}) del 17 de junio). .

Quienes dentro del plazo indicado. y salvo caso de fuerza
mnyor, no presenyaran su documentación, no podrán ser nom
"!>r~os y quedaran 3:U.uladas todas sus actuaciones, sin per
.).UIC10 de la resl?onsabl~ldad en que hubiera podido incurrir por
falsedad de la mstancla a que se refiere el a,.partado primero
de la norma nI de esta convocatoria. En este caso, el Tribunal
!onnulará propuesta adicional a favor de quienes habiendo
aprObado 108 ejercicios de la oposición tuvieren cabida dentro
d~l número de plazas convocadas. a consecuencia de la refe
nda anulación.

. Los aspirantes Que teng~n ~a. condición de funcionarios pú
bh~os pstaráD. ~xentos de JUstlfIca.,r dncumentalmente las con
diCIOnes y reqUIsitos ya demostra.clos para obtener su anterior
nombra~iento, debiendo presentar certi,ficación del Ministerio
u Or~a:nlRmO d~ que depende acreditando su condición y cuan
1.·as CIrcunstancIas consten en su hoja de serviciaR.

Lo digo a V. I. para su conoctmlento v demás efectos
Dios guarde a V. 1. muchos años' .
Madrid, 16 de octubre de 1969.-':"P. O.. el Subsecretario. Al-

berto Monrea!.

Ilmo. Sr. Director general de Rnseñann Superior e Investiga
c.:iún,

ORDEN de 16, de octubr~ de 1969 por la que se
t:onvocan oposK.iones para CUbrir las cátedras del
vrupo VIII vacantes en las E.'wu.elag Técnicas Su
pe.ripres de Arquitectura de Madrid, Barcelona 11
Semlla.

Ilmo. Sr.: Vacantes las catedras del grupo VIII, «Elementos
de Composición», constituida por la asignatura de Elementos
de Composición de la Escuela Técnica Superior de Arquitectu
ra de Madrid, Barcelona y Sevilla.

Este Ministerio ha resuelto convocar dicha plaza a oposi
eh)n, que se ajustará a las siguientes normas:

l. Norm.as genet'ales

L" La oposición se regira por 10 establecido en la presen
te convocatoria, Reglamento de Régimen General para Ingre
so en la Administración Pública, aprobado por Decreto 14111
1968. de 27 de junio (<<Bolétin Oficial del Estado» del 29}; Re
glamento de Oposiciones para Ingreso en los Cuerpos de Ca
tedráticos de Escuelas Técnicas de 29 de octubre de 1962 (<<Bo
letin Oficial del Estado» del 19 de noviembre), Ordenes de
30 de mayo de 1963 «(Boletín Oficial del Estado» del 14 de
junio), 27 de julio de 1964 «(Boletin Oficial del Estado» del
11 de agosto), 13 de julio de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 3l), Decreto de la Presidencia del Gobierno 315/1964, de
7 de febrero (<<Boletin Oficial del Estado» del 15), por el que
se aprueba la Ley Articulada de FuncionarIos Civiles del Es
ta.do y Orden de 29 de enero de 1966 (<<Boletín Oficial del Es
tado» del 24 de febrero).

2.11> El nombramiento en propiedad del opositor que sea pre
puesto por el Tribunal quedará supeditado al desempefio efec
tivo de la cátedra. de acuerdo con el Decreto de 9 de febrero
de 1961 «(Boletín Oficial del Estado» del 20) durante el plazo
?e un afio, y se le otorgará, en .su caso, con la antigüedad de
l~ fech~ en que se hizo cargo de Ia...c: ensf'fianza,~.

3.:1 Los errores de hecho que pudieran advertirse se podrán
subsanar en cualquier momento de oficio o a petición del par

. ticular.
4.·\ La ~onvocatoria y sus bases y cuantos actos adminis

trativos se deriven de ésta y de la act.uación del Tribunal po
drán ser impugnados por los interesados en los casos y en la
forma establecida en la Ley de Procedimiento Administrat:ivo.

11 Requisitos

L° Podrán concurrir todos los españoles de uno y otro sexo
que reúnan los siguientes requisitos:

a) Mayor de veintitrés años.
b) Estar en posesión de cualquiera de los siguientes títu

los o haber abonado los derechos para su expedición: ArqUi
tecto o Ingeniero por los Planes anteriores a 1957. Doctor IUL
geniero, Doctor Arquitecto o Doctor en Facultad universita.ria.

e) Acreditar haber realizado como mínimo dos afias de
prácticas docente o investigadora, después que se adquiera el
derecho a la obtención del titulo de Ingeniero o Licenciado.

d) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico o
psíquico que inhabilite para el servicio.

e) No haber sido separado mediante expediente disCiplina
rio del servicio del Estado o de la Adminístración Local, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

f) Carecer de antecedentes penales.
g) En el caso de aspirantes femeninos, eRtar exentas del

servicio social o haber cumplido el mismo antes de expirar el
plazo de presentaci6n de documentos.

Los sacerdotes deberán tener la correspondiente licennia
eelesiástica.

111. Solicitudes

1.') Quienes deseen tomar parte en esta oposición dirigirán
las solicitudes a este Ministerio dentro del plazo' de treinta
días hábiles, a partir del siguiente a la publicación de la pre
sente convocatoria, haciendo constar expresamente el domi·
cilio del aspirante, número del documento nacional de identi
dad, titulo Que posee, que reúne todos los requisitos del apar
tado primero de la norma JI y que se compromete, en caso
de ser aprobado, a jurar acatamiento a los Principios Flinda·
mentales del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamen
tales del Reino (apartado c del articulo 36 de la Ley de Fun
cionarios Civiles del Estado de 7 de febrero de 1964).

2.° La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Re
gistro General del Departamento y en los Gobiernos Civiles,
Delegaciones Administrativas de este Ministerio en las respec·
tivas provincias y oficinas de Correos, de conformidad con lo
establecido en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Ad~

ministrativo de 17 de julio de 1958 «{Boletfn Oficial del Esta
do» del 18). a las que acompañarán el recibo de haber abona·
do en la Habilitación General del Ministerio setenta y cinco
pesetas en concepto de derechos de examen y cien pesetas por
formación de expediente, pudiéndose abonar dichas cantidades
globalmente. Los españoles residentes en el extranjero presen·
tarán su petición ante las Representaciones Diplomáticas y
Consulares.

Cuando las solicitudes se presenten fuera del Registro Ge
neral del Departamento, deberá hacerse constar en las mismas
el número del giro postal o telegráfico correspondiente. Este
será remitido con anterioridad a la presentación de la solici·
tud y se hará constar la oposición de que se trata.

Es indispensable que se una a la instancia certificación acre
ditativa de haber desempefiado función docente o investigadora
durante dos años com,;> mínimo en Centros oficiales de Ense·
ñanza Superior. Consejo Superipr de Investigaciones Científicas,
Centros no estatales reconocidos, Centros universitarios o de la
Enseñanza Superior del extranjero que tenga carácter oficial,
Instituto de Investigaciones Agronómicas, Instituto Forestal de
Investigaciones y Experiencias, Instituto Nacional de Técnica
Aeroespacial, Junta de Energía Nuclear o cualquier otro Cen·
tro oficial de investigación. o ser Catedrático de Centro ofi
cial de Enseñanza Media El citado período de prácticas se
contará desde que se adquiera el derecho al título de Inge
niero o Licenciado, de tal forma que éste se pueda obtener sin
más trámite que el pago de los derechos correspondientes. A
tal efecto se hará constar en la instancia esta fecha

Estas prácticas se acreditarán sólo por cursos completos.
mediante certificación de los Rectores o Directores de los Cen·
tras. En el caso de que el interesado resida en el extranjero.
la certificación deberá estar debidamente legalizada por el Mi
nisterio de Asuntos Ext,eriores, haciendo constar el carácter ofi
cial del Centro.

3." Expirado el plazo de presentación de instancias, por
esa Dirección General se publicará en el «(Boletín Oficial del
Estado» la lista de aspirantes admitidos y excluídos. En ésta
se hará constar el grupo en que hayan sido incluídos aquellos
que soliciten acogerse a tos beneficios de la Ley de 17 de .iu·
lío de 1947

Los interesados podrán interponer la reclamación oportuna
(artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo) en
el plazo de quince días, 'contados a partir del siguiente al de
la publicación de la lista indicada.

Una vez resueltas las reclams,ciones que se presentaren, ~


